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 Revisadas las presentes diligencias, se advierte que el término con que cuenta el 
demandado para contestar la demanda, aún no ha fenecido.  
 
 Con todo, previo a tener en cuenta la notificación que antecede, se requiere a la parte 
actora para que acredite el envío de la demanda, la subsanación y los anexos 
correspondientes junto con el auto por el que se libró mandamiento de pago, pues memórese 
que al momento de interponer la presente acción dichas documentales no fueron remitidas, 
por cuanto se solicitaron medidas cautelares.  
 
 Igualmente, deberá acreditar mediante la certificación correspondiente el recibido de 
la notificación en cita. 
 
 Cumplido lo anterior, secretaria termine de contabilizar el término correspondiente.   
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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